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VISTO: 

La Ley N° 6953, la Acordada N° 228/20, actuaciones de Superintendencia N°6771/24; 

y

CONSIDERANDO:

Que la Caja de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de Tucumán precisa 

de un mecanismo ágil y eficiente en la obtención y pago de los aportes de sus afiliados,  

originados en las regulaciones de honorarios judiciales, regulados en la Ley n° 6953.  

Consecuentemente, solicitó a esta Excma. Corte la inclusión del pago de los citados aportes 

en los servicios que actualmente dispone.

Que debe tenerse presente, que por Acordada n° 228/20 se aprobó el modelo de  

Convenio operativo entre el Poder Judicial de Tucumán, el Banco Macro S.A., el Colegio de 

Abogados de Tucumán, el Colegio de Abogados del Sur, el Colegio de Procuradores de  

Tucumán, la Caja Previsional de Abogados y Procuradores de Tucumán y la Caja de  

Previsión y Seguridad Social de Médicos e Ingenieros de Tucumán, y los Anexos I y II, que 

forman parte integrante del mismo. Mediante el mismo, se implementó el funcionamiento de 

un módulo denominado “Pagos Judiciales” en el Portal del SAE, que permite la generación 

de boletas de pago de bonos, tasas y multas, las cuales una vez abonadas, a través de la 

plataforma bancaria, impactan automáticamente en el sistema informático de la unidad  

jurisdiccional, facilitando el control y avance del trámite correspondiente.

Que consecuentemente, este servicio (botón de pago) del Portal del SAE, funciona  

como medio para abonar las boletas de pago asociadas a procesos judiciales que tramitan 

en los distintos fueros y centros judiciales; y que desde su puesta en funcionamiento, resulta 

un mecanismo eficiente y beneficioso para los usuarios internos y externos. 

Que la inclusión del pago de los aportes vinculados a la Ley n° 6953, resultará por lo 

tanto un avance para la Caja de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de  

Tucumán, que podrá unificar su medio de pago y el correspondiente control; como así  

también para las unidades jurisdiccionales, que tienen a su cargo la verificación de la  

acreditación del pago de estos aportes realizados por los profesionales, en forma previa al  

libramiento de las órdenes de pago, conforme lo establece el inciso 9, del Art. 39 de la ley N° 

6953.

 Por ello, se dispondrá la suscripción de un Convenio Operativo entre el Poder  

Judicial de Tucumán, el Banco MACRO S.A. y la Caja de Previsión y Seguridad Social para 



Profesionales de Tucumán, adjunto en Anexo, a fin de incluir en la sección “Pagos  

Judiciales” del Portal del SAE, el concepto de aportes Ley N° 6953.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el art. 13 de la Ley Orgánica del  

Poder Judicial, encontrándose de licencia las Sras. Vocales Dras. Claudia Beatriz Sbdar y  

Eleonora Rodríguez Campos;

ACORDARON

I.- APROBAR el modelo de "Convenio Operativo entre el Poder Judicial de Tucumán, 

el Banco MACRO S.A. y la Caja de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de  

Tucumán", que como Anexo forma parte integrante de la presente.

II.- FACULTAR al presidente de la Corte, Dr. Daniel Leiva en nombre y en  

representación del Poder Judicial de Tucumán, a suscribir el Convenio aprobado por el  

presente Acuerdo.

III.- NOTIFICAR a la Secretaría Administrativa, el Banco Macro S.A., el Colegio de 

Abogados de Tucumán, el Colegio de Abogados del Sur, el Colegio de Procuradores de  

Tucumán, la Caja Previsional de Abogados y Procuradores de Tucumán y la Caja de  

Previsión y Seguridad Social de Médicos e Ingenieros de Tucumán-.

IV.- PUBLICAR en la página web del Poder Judicial.

Con lo que terminó, firmándose por ante mí, doy fe.-

ACORDADA SUSCRIPTA Y REGISTRADA POR EL/LA ACTUARIO/A FIRMANTE EN LA PROVINCIA DE TUCUMAN, EN LA 

FECHA INDICADA EN LA CONSTANCIA DE LA REFERIDA FIRMA DIGITAL DE QUIEN SUSCRIBE.- CDMG 

Número de Acordada: 677 - Año: 2024 - Fecha: 05/07/2024

FIRMADO DIGITALMENTE
Certificado Digital:
CN=LEIVA Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20161768368, Fecha:05/07/2024; CN=ESTOFAN Antonio Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL  
20080365749, Fecha:05/07/2024;CN=POSSE Daniel Oscar, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23126070039, Fecha:05/07/2024; CN=BLANCO Maria Gabriela, 
C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27205064805, Fecha:05/07/2024;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar
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